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Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida de
trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de mayo,
así como en la demás normas legales concordantes y de vigente
aplicación.

2. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo
mínimo de cuatro años a partir de la fecha de inicio de la últi-
ma contratación subvencionada, una plantilla de 1 trabajador/es
indefinidos.

3. La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinida y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4. Los beneficiarios están obligada a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de la baja en
la Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5. A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo, infor-
me original de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose dicha obliga-
ción a todo el periodo en el que está obligación a todo el
periodo en el que está obligada a mantener el nivel de empelo
exigido en la concesión de resolución de ayuda.

6. A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención; que podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

7. Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspecciones
y comprobaciones que se realicen para el control y seguimiento
del beneficiario, y a aportar las información o documentación que
se le requiera para este fin. Debido a que esta subvención está
cofinanciada por el Fondo Social Europeo, quedará sometida a las
disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a la
misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta
Resolución en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fuera notificada.

Mérida, a 21 de junio de 2004. El Director General de Empleo.
(P.D. Resolución de 29 de junio de 2003. D.O.E. núm 89, de 31
de julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Antonio
Lambea Gudiel”, con número de expediente
EE-0750-05.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EE-0750-05 “Antonio Lambea Gudiel”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ASUNTO: Adaptación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003).

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
conlleva la necesidad de adaptar el Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, por el que se regulan ayudas para el fomento del
empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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En cumplimiento de la anteriormente expuesto se publica el
Decreto 64/2005, de 15 de marzo (D.O.E. nº 34, de 26 de
marzo), por el que se adaptan los regímenes de ayuda de la
Consejería de Economía y Trabajo a la citada Ley, estableciendo
en el artículo 8 que además de los requisitos específicos para
obtener la condición de beneficiarios que se fijan en el Decreto
18/2004, deberán cumplirse las condiciones establecidas en el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Por ello, para completar y poder resolver su solicitud de subven-
ción para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n)
remitirnos:

1. Declaración expresa y responsable acreditativa de que la
entidad cumple los requisitos necesarios para obtener la condi-
ción de beneficiario de la ayuda solicitada, según lo dispuesto
en el artículo 8 del Decreto 64/2005, de 15 de marzo (D.O.E.
34, de 26 de marzo), por el que se adaptan los regímenes de
ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Cuyo
modelo que deberá remitir, está archivado con el original de
esta carta.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Mérida, a 29 de marzo de 2005. El Técnico del Servicio de
Fomento del Empleo Estable y Social. Fdo.: Carmen Bernardo
García.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Congresos y
Protocolo, C.B.”, con número de expediente
EE-1067-05.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EE-1067-05 “Congresos y Protocolo,
C.B.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1.- Fotocopia compulsada del C.I.F. de la empresa solicitante.

2.- Documento actualizado que acredite el poder de representa-
ción ante la Administración de la socia comunera: María Cruz
Vázquez Vázquez. (Estatutos de la Comunidad de Bienes).

3.- Fotocopia compulsada del contrato indefinido por el que se
solicita subvención, comunicado al correspondiente Servicio Público
de Empleo.

4.- Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que el trabajador contratado ha permaneci-
do inscrito como desempleado, hasta la fecha de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta
y baja en la demanda de empleo.

5.- Declaración responsable en la que se haga constar que la
entidad no ha realizado extinciones de contratos de trabajo por
causas disciplinarias u objetivas declaradas improcedentes por
sentencia judicial firma, o en virtud de despido colectivo, en los
doce meses anteriores a la fecha de contratación objeto de
subvención. (Cuyo modelo se encuentra archivado con el original
de esta carta).

6.- Declaración expresa y responsable acreditativa de que la
entidad cumple los requisitos necesarios para obtener la
condición de beneficiario de la ayuda solicitada, según lo
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 64/2005, de 15 de
marzo (D.O.E. 34, de 26 de marzo), por el que se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. (Cuyo modelo se encuentra archivado con el original de
esta carta).




